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4 Proceso de venta de bonos para mayores de 65 

años 

 
Como aspecto nuevo de esta campaña, y que ya introdujimos en la de bono comercio, existe la 

posibilidad de facilitar la compra del bono a los mayores de 65 años que vayan a consumir en el  

establecimiento.  

 

Los bonos de +65 años son para consumo exclusivo en el establecimiento donde se generen. No se 

ofrece la posibilidad de canjearlos en otros establecimientos. Es importante que el bono se genere 

una vez tengamos el ticket de la consumición que el cliente ha realizado, ya que nos lo solicitará al 

completar la compra del bono y éste tendrá que ser de un importe igual o mayor al del bono. Nunca 

venderemos un bono de +65 años si la consumición no supera el valor mínimo de un bono (10€). 

 

Será obligación del comercio comprobar que la persona que adquiere dichos bonos es mayor de 

65 años, mediante la verificación de su documento nacional de identidad, o documentos                            

equivalentes (NIE). Consideramos mayor de 65 años a los nacidos en el año 1956 

(independientemente del día/mes) y años anteriores. 

 

 
Para comenzar con el proceso de venta, pinchamos “Venta bonos +65” en nuestro acceso de 
establecimiento.  
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Una vez hayamos hecho click, aparecerá la siguiente pantalla, donde para proseguir con el 

proceso se pinchará en el botón “ COMPRAR”. 

 

 

 
A continuación se mostrará la siguiente pantalla, en la que se introducirá el nombre y DNI/NIE (sin 

espacios) del cliente. Una vez hecho, seleccionamos continuar.  
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En el siguiente paso seleccionaremos el número de bonos e importe de estos a adquirir por el cliente, 

mediante los   botones de + o – y. Una vez seleccionados, pulsamos en el botón de “COMPRAR”. 
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Se mostrará un formulario en el que rellenaremos todos los campos que será necesario 

cumplimentar para poder hacer la compra (nombre completo, teléfono móvil, DNI y año de 

nacimiento que aparezca en el DNI. También es necesario aceptar todas las condiciones generales 

para poder finalizar con el proceso. 

 

 

 
 
El cliente abonará su parte del bono (50%) y podremos hacerle el descuento del total del valor del 

bono porque el ayuntamiento nos ingresará el otro 50% restante en la siguiente remesa semanal.  
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Una vez completados todos los datos, nos aparecerá en pantalla el resumen de compra del bono.  
 

 
 
  
Junto a ella se abrirá una nueva pestaña en la que canjearemos el bono/bonos que el cliente acaba 

de adquirir, introduciendo el ticket de compra y siguiendo los pasos explicados en el punto 2. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 


